
Municipio (o entidad local):              
 

2301 
Programa 2301 Ficha de datos técnicos:  

PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 
Ejercicios 2024 

 
 

En esta ficha de datos técnicos del programa 2301, se concretará la petición inicial para el año 2024, realizada a través de concertación 2024/2025 
Indicar formato y duración de acciones y/o proyectos concertados, concretando ahora en esta ficha el código y título de los mismos.  
Las diferentes acciones y/o proyectos a concretar pueden consultarse en el “catálogo de acciones y proyectos que promueven buenas prácticas en 
igualdad de género y participación juvenil”, en la siguiente dirección: https://www.dipgra.es/servicios/areas/igualdad/catalogo/ 
En un plazo no superior al 15 de febrero del año 2024, se deberá remitir a esta Delegación por correo electrónico: ig_inma@dipgra.es 
 

  Programa 2301: ÁREAS Indicar formato y duración de 
las acciones y/o proyectos 

concertados 
(con un máximo de 2 por área) 

 

Nº Denominación 
Indicar código y título concreto según petición inicial concertada 

1 

 

Participación y empoderamiento (PAR) 

 

  

2 

 

Coeducación y sensibilización (COE) 

 

  

3 

 

Violencias de género (VIO) 

 

  

4 

 

Salud integral (SAL) 

 

  

 

 
Persona de contacto de cada una de las áreas de intervención: 
1 Mariana Prados Pérez Teléfono: 958 247 108 Correo electrónico: mpradosp@dipgra.es     Fdo. El/La Presidente/a Entidad Local 
2 Mariana Prados Pérez Teléfono: 958 247 108 Correo electrónico: mpradosp@dipgra.es 
3 Carmen Martín Ballesteros Teléfono: 958 247 112 Correo electrónico: cm_martin@dipgra.es 
4 Antonia Vargas Extremera Teléfono: 958 247 092 Correo electrónico: avargas@dipgra.es 
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